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GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación coa fecha 22 de octubre último 
me dice lo que sigue:

«S. M- el Rey (q D. g.) se ha ser- í 
vi o ordenar que siempre que las Iro- : 
pas hayan de recibir armamento de la 1 
fuerza ciudadana lo veriíiquen con su- ; 
jecion á los reglamentos vigentes por 
las maestranzas y á pros- ncia de los ; 
oficiales de Artillería n mimados al efec
to, y que se disponga lo conveniente 
para que en lo sucesivo sean respon- 
sables los Municipios de los desper
fectos ocasionados en las armas de sus 
respectivas fuerzas pop larts, á ménos 
que el deterioro prevenga Je malicia ó 
daño intencionado causado por ios que 
tengan las armas en su po .er, en cu- 
vo e so deben sujetarse í >s autores á 
los Tribunales, á semej nza de lo que 
se practica en el Ej^-cito con los sol- : 
dados que incurren en este delito.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oíicial pera conocimiento y 
gobierno de los A\untamientos de los 
pueblos do esta provincia.

Palma 11 de novi» mbre de 1872.— 
El gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 2254.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE U PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—La Di- • 
reccion general de coniribii! iones con • 
Elcha 30 de octubre último dice á esta 
Administración etonómica 1» siguiente:

«Vista la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Jusiii ia en 21 de 
setiembre ultimo, reí Uva á la forma en 

debe exigirá á los conlnbiiventes 
importe del apremio de । rimer gra- 

^0, cuando no hayan satisfecho sus 
cuotas dentro del pLzo pr lijado al 
efecto:

Vistos los artículos 8, 16, 19, 20 y 
21 déla instrucción de procedimien
tos ejecutivos do 3 de diciemtire de 
i869 y la orden de este Centro direc
tivo de 25 de junio pasada:

Considerando, que con arreglo á los 
artículos 19, 20 y 21 de aqm lia ins
trucción, para exigir al conlrihuvenle 
el recargo á apremio, de primer grado, 
es n.cesaiio que recaiga providencia 
en la reclamación de deudores á que 
se refiere el primero de los ariícubs 
citados y que se notifique di< ha provi
dencia por me !io de papeletas firma
da' por quien la hubiera acordado, al 
mismo < onlriouyente ó • n su defecm á 
cualquiera in ¡ividuo de su la ilia ó 
serví io, major de edad;

Considerando, que los recargos fija
dos en el referido apremio consliiuyen 
la reiribucion -.el ejecutor encargado de 
la notificación, y que cuan ¡o esta no 
se verifica ni se lian devengado dichos 
recargos y de exigirs - al contribuyen
te po .rían tener aplicación legal: y

Considerando por úlúm > (pie al ad
mitirse el { ago siu recargos desjmes 
de trascurrido el plazo de instrucción, 
no se proroga en manera alguna este 
plazo, luda vezq ¡e la recaudación pue
de y debe hacer las conminaciones del 
apremio inmcdialamenie después de 
exlniguiilo y que se deja de verificar
lo oporlunam me la demora no debe 
irnptJars al uonlri!)u\enle, sino á los 

; ag< mes de la cubranz que esian oblí
gados á llevar á efecto el procedimien 
to dentro ¿e los términos establecidos; 1 
osla Dirección general ha acordado ma- . 
nifeskir á V. S que solo es exigidle al ’ 
coüirtbuycnie el importe del apremio 
de prim: r grado cuando hay •. sido no
tificada • n forma por el comisionado 
ejecutor la provideajia q w lo uuluri c j 
según s í* prescribe por ¡a méncio ada I 
insiruccion de 3 di<i mbre de 1869. •

Al pro io tiempo la Dirección encar
ga á V. S. dispongi se inserte esta I 
órden en el Boktin oficial de la provin- í 
cía á lio do que Ib gue á c nocimiento ’ 
de los conlrihu) coles de la misma y do
mas emph ados á quienes compele.» 

Y he dispuesto su in -er ion en el id-' deberán entregarlas en la Secretaría de Líc ¡v  
dicado periódico oficial por lérmi o de ; este Ayuntamiento dentro el término de jo las 
tres días pata los efedos que se ex- ; diez dias á conlar des e el siguiente en 1.a

• . . * . , ; — " —----------- -------- -• “‘Ó - —

presan en la preinserta comunicación, ■ que se v.rilique el remate- 
previnien iO a lus señores alcaldes que 3.a Será obligación del empresario

en el momento que observen que los re 
camiadores no cuín leo lo dispuesto en 
esta circular den parte á la Adminis
tración económica de mi cargo para 
adoptar la medida á que haya lugar.

Palma 9 de noviembre de 1872.— 
El jefe económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 2255.
loterías .—"La Dirección general 

Rentas con fecha 7 del corriente 
dice lo que sime:

«En el sorteo celebrado en este 

de 
me

para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno alas huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en camjiana ba cabido en suerte dicho 
premio á I)/ Josefa Antonia Gom z, 
hija de Ü. Francisco, militar de la ve- 
lia de Onda.

t , Lo participa áV. S. esta Dirección 
á fin de que s * va disponer se pu
blique en el B ilelin oficia! de esa pro- 

| viacia para que llegue á noticia de la
interesada.»

Lo que se inserta en dicho periódi
co con el íi i prescrito.

Palma 13 noviembre 1872.—Bricio 
M.a Caramés.

Núm. 2256.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

Condiciones bajo las cuales se adjudica 
al mas benejmoso posto, la impresión 
de quince mil hojas de padrón y de-

sean necesarias según el n^o- secretario
délo que obra en la Secretaría de este
Agunta míenlo.

1.a El im¡)rcsor ó la persona áí 
quien se adju ique osla empresa de- ¡ 
berá imprimir quince mil h.jas de pa- í 

i Debiendo proce er esle Ayunlamicn- 
; to á la redención por medio* d - susti- 

, - ; lutos de • ierlo número de mozos aso-
ks al modelo que se le entregará de- ciados á quienes les ha cabido la suerte 
hiendo ser en papel de hilo y de buena i de soldado en el reemplazo del Ejérci- 
CU*V‘1‘' . . ■ h° del presente año, ha resuello la con-। 2 a Las referidas hojas de padrón ¡ tratación por medio de subasta del nú-

dron y domas que sean necesarias igu i- 

el coser las referí las hojas -le padrón 
y encarpetarlas por calles, como se ha 
practicado en añ >s anteriores.

4.a La cantida-l á que ascienda el 
remate se satisfará al empresario tan 
luego de haber cosido y encarpetado 
por calles las referidas hojas. •

5 a La subasta se verificará por 
medio de proposicio íes en pliegos cer
rados, que deberán entregarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á las 
doce de la mañana del dia tres •te di- 
ciemhre próximo y en el mismo dia se
rán abiertas por el señor .dealde á pre- 

l^a i sencia del s ñor regidor síndico, délos

mteresa os que quieran presenciarlo y 
del infrascrito secretario y se adjudica
rá á favor d i que ofrezca mas ventajas 
á los fondos pú.uií os.

Palma 7 noviembre de 1872.—Ga- ■ 
briol Oiiver.—Anlonlo Sureda, secre
tario.

Núm. 2257.
Modificada por este Ayuntamiento la 

alineación marcada ( n ei ¡rozo Je ca
mino vecinal de la vil la comprendido 
entre la casa denominada -leí Aujub v 
la del carpint.ro Miguel M-rey, seanun- 
cia al público que dicho plaño y mo
dificaciones estarán de mandi sto en 
esta Secrelúria por espa io de 15 dias 
á contar des ¡e la inserción del presen
te en el Buleiin ofi ial de la provincia, 
a los efectos que previenen las dispo
siciones vigemes.

Palma 1 de n'-viembre de 1872.__  
El alcaide, GubrL I Oliver. ‘‘or acuer-
do del Ayuntamiento, Antonio Sureda,

Núm. 2258.

mero de estos que sean oec sarios, ha
con aciones siguientes:

El Ayuntamiento admitirá todas 
las proposiciones que se । rusenten 
mientras no escodan de la cantidad de 
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nuevecientas pes-Mas que se fija como 
tipo por cada sustituto, siendo preferi
das las de los contratistas que ofrezcan 
mayores beneficios á 1 >s fondos desti 
nados á la rallen- ion.

2 .a Todos los gastos que importen 
los docuin -nlos y demas que sea nece
sario para la a I fisión de lo* sustitu
tos en Caja, serán de cargo del con- 
tratisia

3 .a No se considerarán adm lidos 
por el Ayuntamiento los sustitutos, has
ta que >erán declarados mil s por la 
Ex< ma. Diputación provincia!, y entre 
gados detiniiivamenle en la Caja de 
q unios

4 .a El Ayuntamiento entregará por 
cada uno de los sustituios presentados 
para redimir los muzos asocíailos del 
cupo e esta «apital, oespu^s que ha
yan si lo dufioilivamenle a Imiiidos, la 
suma de Jos tercer s par^s de la can- 
tiüaü que haya si io coinralado, y la 
tercera parb* resianle será satisfecha al j 
año y uti día de buen servicio

5 a Si desertase algún sustituto el 
contratista de «rá repon- rio inmediata
mente, sin exigir aumento de precio y 
da lo ca'O de q ie no lo hiciere ti Ayun
tamiento lo cuuiirá con la cantidad que 
dicho coniratisla ha de percibir oel mis 
mo al año y un «lia de buen servicio 
de los expresa os sustituios.

6 .a Una cumismn de ste Ayunta
miento en unión de otra de los pa Ires 
de fa i ilia que ia encargada de admilir i 
las proposiciones que presenten las 
personas que quieran lomar parte en la 
licitación.

7 .a El número de suslilutos que el 
contratista se com rometa proporcio
nar á este Ayuntamiento, deberá tener
los aprontados para el día si ñalado por 
la Excma Diputación provincial.

8/ L s prupusici nes se presenta
rán <n pliego cerrado á la S-'crelaría 
de este Ayuntamiento, es, resalido con 
la claridad ebi a la suma porque ofre 
cen re imir cada mozo, y no se admi
tirá ninguna que no a« redite por medio 
de lalo.i bibcr <;epo>ilado en «1 Banco 
Balear la Canuda d •. 5 000 pesetas en 
garaelia del coiiUaío, la cual quedará 
constituida hasta la entrega uel último 
suslildio 4ue i nga que aprontar.

9 .a Los depósitos de los licitado- 
res á cuyo favor mi se hubiere rema
tado el contrato, serán devueltos in- 
med i a t ame ule.

10 La subasta tendrá lugar el dia
2 de diciembre próximo á las doce do ; 
la maña >a en la Casa Consistorial ante ¡ 
la conusi n á que se r fiere la condi
ción 6/ । r sidida por el señ >r aleal le.

Cuyas < on liciones se aiimu ian al 
público para conocimienlo «te las per
ñas á (¡ui nés pueda inicresar.

Palm-i 15 noviembre 1872 -—El al
calde, G brí 1 Oliver.—Antonio Sure- 
da, secretario

Núm. 2259.

Practicado el «lia 9 dt-1 presente mes 
el sorteo de los 100 boo'>s municipales
de h ¡oimura emisi'in y 50 -le la se
gunda con aneólo a las base* aproba- .
das por el Ministerio de la Goberna- nicipal de este pueblo á la formación ---------------------- - .. ,
cion en 28 de julio de 1«69 han salí- f del repartimiento para cubrir el déficit1 eo la Secretaria de esto Ayuntamiento por

(lo preaiiados para su amorlizacion las ] del presupuesto municipal y provin-

decenas siguienles:

1.a EMISION. 

^,úmero$.

Y se anuncia al público por medio

1261 á 1270
1611 á 1620
1771 á 1780
1.701 á 1510

711 á
421 á
191 á

1641 á
1451 á

750
430
200

1650
1460721 á 730

2.a EMISION.

Números.

1111 á 1120
61 l á 620
761 á 770
591 á 600
871 á 880

del Boletín oficial y periódicos de esta
ciudad para conocimiento de los tene
dores de estos valor s.

Palma 11 «le noviembre de 187$.—
Gabriel Oliver.

Núm. 2260.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Habiendo acordado esta Junta muni
cipal cubrir parte del déficit que re
sulta eo el presupuesto «Id corriente 
año por medio «le reparlo general, en
lre veei ¡os y hacendados forasteros, 
arreglada nenle ála legislación vigente; 
ha resuello este Ayuniamicn o invitar á 
todas las personas sujetas al espresado 
impuesto, á que recojan de la S creta- 
ría del mismo el estado á que se refiere 
re el arl 32 el reglamento de 20 abril 
de 1870; y ¡leñados los «mecos lo de
vuelvan dentro el plazo de ocho dias á 
contar desde la ios remude este anun
cio en el Buli liu oficial.

Sóller 9 «le noviembre de 1872 — 
P. A.—El primer lenienle, Miguel Mar
qués.—P. A. del A., Juan Culi, secre
tario.

Núm. 2261.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Hallán lose vacante la plaza de se-
cretario de -ste Ayuntamiento por di
misión del que la desempeñaba, la 
cual se halla dolada con el sueldo 
anual de mil doscientas cincuenla pe
setas: se anuncia ai publico á fin de
que los que dr$i en obtener dicha pla
za puedan presentar sus solicitudes do- 
cumenladas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento d piro el érmino de un 
mes á contar desde la publi ación de 
osle anuncio en el Boletín oíiiial de la 
provin ia.

Sineu 10 noviembre de 1872.-—El 
teniente primero de alcalde, Juan Niel. 
—P. A. del A., Gaspar Oliver, secre
tario interino.

Núm. 2262. 
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Teniendo que proceder la Junta mu

El repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 1872 
á 1873 formado por la Junta municipal
de este distrito estará expuesto al público

cial del corriente añ > económico, se 
invita á todos los contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, para que en 
el término do ocho (lias á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el B i- 
lelin ofi ia1 «le la provincia se sirvan 
recoger de la S crelaría d(d Ayunta
miento el osla lo de declaración e uti
lidades y llenar sus huecos que de no 
verificarlo « n el plazo señalado la Jun 
la procederá á la calculación de dichas 
ulilídades sin quedarles lugar á recla
mación. _

Petra 9 noviembr* de 1872 —El 
Dresidentc, Gerónimo R iselló.—P. A. 
de la J. M , Guillermo Ordines, secre
tario.

Núm. 2263.

JUNTA MUNICIPAL 

de Manacor.

El repartimiento individual enlre con
tribuyentes asi vecinos como forasteros 
de la cantidad necesaria para cubrir el 
déficit del presupuesto munici al y 
cuota provincial del presente año eco
nómico, estará 'spueslo al público, en 
la pieza in ¡ ediata anterior «le la Secre- 
laria del Ayuuiamienlo, por espacio de 
ocho dias a empezar en el de mañana, 
á los efectos prescritos en la ley mu
nicipal y en la dd 23 de febrero de 
1870 y regí amen o para su ejecución.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los conlriuuyenles intere
sados.

Manacor 10 de noviembre de 1872. 
—El presidente, Lor nzo Caldenley.— 
Por acuerdo de la Juma immicip'al, el 
secretario, Pedro Aniel y S .reda.

Núm. 2264.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de la ciudad de Alcudia.

La subasta y remate del arriendo de los 
pastos de los montes del comu > de vecinos 
de esta ciudad denominados Victoria y San 
Martin tasados el primero en la c niidad do 
800 pesetas y el segundo en la de 480, 
tendrá lugar por puj s abiertas el dia 21 
del actual á las once de su mañana en es
tas casas consistoriales ante el Ayuntamien
to, actuando su secretario como fiel de fe
chos por falla de escribano público, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta secretaria; 
no admitiéndose proposición algún । que no 
cubra el tipo do la Tasación.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen pre
sentarse como licítedores.

Alcudia 4 de noviembre de 1872. —El
Alcalde, Antoaio VenloyoL — P. A. D.
—Antonio Picornell y Pizí, secretario.

A.

Núm. 2265.

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

término de ocho dias, á contar desde la iq- 
cion de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á efectos de instrucción.

Algaida 13 de noviembre de 1872.—El 
presifienle. FranciscoV rdera —Por acuer
do de la Junta municipal.—Julián Cardell, 
secretario inteiino.

se 
y 
ot

Núm. 2266.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Instruido y aprobado por «sta corpora
ción el expediente que ha tenido que forma
lizar para la alineación de U calle del Tres- ■ i 
polet, se bailará do m nifiesto en h Secre
taria de este Apuntamiento por espacio de 
20 días á contar desde h pub icacion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los que se consideren 
interesados, puedan inspeccionar y hacer 
presente á este A'Untamio to lo que les 
ofrezca y parezca.

Arlá 12 noviembre de 1872.—El Alcal
de, Lore e o  Nj c o Líu .—P. A. del A.—Se- 
bastiau Sancho, secretario.

la
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Núm. 2267.

ni 
V 
di 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOAAL 

de Villa- Carlos.

Hallándose vacante la plaza de secreta
rio de esta Corporación dota la con mil pe
setas anuales, se anunci al público para 
conoi-imiemo de las personas que se consi
deren con Opciu.n á la misma a lin do que 
dentro el plazo de un m s, á contar desde 
la inserción de esto ímunciu en el Boletín 
oficial, presenten sus solici ud^s ocumen* 
ladas en la Secretaria de dluh • Municipio.

Villa Carlas 10 de nuvi mbre 1872.— 
El presidente, Tomas Po q s.—P. A. del A. 
—Ramón N. Puns, secretario interino.

Núm. 2268.

si
SL

Is.

D

SECRETARÍA d e  g o b ie r n o  
(le la Audiencia del disb ilo de alma.

e. 
re 
hí 
r¿ 
P' 
ci

En la Gacela do Madrid n.° 311 corres
pondiente a! 6 del actual, se h lia inserta 
una circular de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del No
tariado cuyo tenor es como sigue.

DIRECCION GENERAL
de los Registros cinil g de la propiedad y 

del Notariado.

et 
n¡ 
d . 
si 
p 
p 
p 
a 
d 
b 
r¡

Visto el expediento insirui lo en motivo 
de una exposición elevada por la Junta di
rectiva del Colegio notarial de S villa, 
dan lo cuenta de que dimrenles contratos 
sobre servicios públicos por medio de su
bastas no los autorizan s empre los Nota
rios, y si repe.i las veces los EscubanoS 
de actuaciones, quienes en concepto de 18 
referida Junta no deben ni pueden dUtori* 
zarios por carecer de la fé extrajo l<cial y 
oponerse á ello la vig míe ley del Notaria
do de 28 do mayo de 1862.

Visto el decreto de 27 de febrero de 
1852 y la instrucción para llevarlo á cabo 
do 19 de marzo del mismo año.

Considoiando que, según el art. 10 J0 
la expresada instrucción, el acta te remate 
debe estar autorizada por el Escribano q00 
intervenga: ,

Considerando que al publicarse a ios* 
truccion se c imprendia bajo la denomina' 
cion de Escribano á los que ten ao la fé ju' 

' dicial y la exlrajudtcial, por cuya razón n° 

c
1)

o 
el 
y 
tí 
Si 
& 
d 
e 
á 
1 
F

c
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se hizo en ella distinción akuna:
Consúierando que la lev del Noiariado 

separó ámbas fes. 'enriando con precisión 
v exacliiud las atribuciones que á una y 
otra competen:

Considerando que, según el arl. l.° do 
¡a referida ley. el Notario es el funcionario 
público autorizado para d ir fé, conforme á 
las le es. de los contratos y actos exlraju- 
dicia es, á cuya clase pertenecen sin dis
pul i los que cdebran el K lado, la provin
cia y el Municipio, que cuno personalida 
des jurídicas han,de sujetarse á las pics- 
cripciones legales:

El Rey (Q D. G.) se ha servido decla
rar que los refeiidos loniralos sobre servi
cios públicos, deben ser auiTiz dos exclu
sivamente por los Notarios ó antiguos Es- 
cr b nos nume ai ios que tengan la fé exlra- 
judicial. per-* do ninguna manera por los 
meros Escribanos de actuaciones, los cua
les •■'ulo tienen la fé judicial.

D- Real órnen, comunica la por el señor 
mmislro de Gracia y Justcia, lo digo á 
V. I para su conocimiento, el de la Junta 
direciva de ese Colegio nota ial, Jueces 
de primera instancia de ese territorio y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de octubre de 
1872. —El Direc or general, José Rivera. 
-—Sr. Presidente de la Audiencia de......

Y habiéndose dado cuenta al señor pre
sidente interino de esta An ¡encía, ui-puso 
su inserción en el Bol lin oth ial.

Palma 12 octubre de 1872.—Miguel 
Iso.

Núm. 2269.
D. Francisco María Bonnet juez de pri

mera instancia, de! distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por esle s gundo edicto se cita llama y 
empliza a todos los que se crean con de
recho a hs herencias ue los consortes Se
bastian Llompari y Abrinas y Catalina Ga- 
rau y Vagner, que fallecieran infesta osel 
primero día 21 ene-o de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro y la se^unia en doce 
de judo de mil ocb'ocien'us cincuenta y uno 
en la villa de Ll-mmayor de donde eran 
naturales y vecinos, para que dentro el tér
mino de veinte días que se señalan desde 
su publicación en el Boletín oficial de esta 
pruvinca, a< u ‘an a hacerlo valeren el ex
pediente promnv do por Francisca Llom- 
part y Garau h ja -te dichos consortes por 
ante este Juzgado y Lscnbania del refren
data'io sobre ab mies ato de los mismos, 
bajo apen¡bienio q e de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma ocho <Je novién bre de mil ocho
cientos seienla y <ms.—Francisco María 
Donnet. —Pu< su man iadu, Miguel Villa- 
longa, Escribano.

Núm. 2210.

Por este segundo edicto se cita ¡lama y 
emplaza a lodos lo- que se < rean con dere
cho á heredar a Mana Fluxá h ja de Jaime 
y do AntonLi Puig oatuMl y vecina de es- 
h ciudad, que Lili-có imestada día quince 
setiembre d< md achocien os sesenta y cin
co, para que de t o el lérm no de veinte 
diasque se -eúrdan desde su publicación en 
el Boletín ofici.d e esia provincia, «cudan 
á hacerlo valer en L>s autos promovidos por 
Tomas Balle-ter y Sa-be en el concepto de 
padre y legítimo representan e de sus hi- 
hs menores Aniuuid 31 ri» y Tomasa Ba- 
Hester y Fluxá, sobre ab inlolato de di
cha María Fluxá por ante este Juzgado y 

Escribanía del refrendalario, en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haber
lo verificado les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

t aima de Mallorca ocho de noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Francisco 
M.e Donnet.—Por su mandado, Migud Vi- 
llalonga, Escribano

Núm. 2271.

Por el presente se ponen á pública su
basta por término de veinte días á contar 
desde so publicación en el Bole.in oficial 
de esta provincia los bienes inmuebles si- . 
guíenles.

Trece cuarteradas once huertos y quin- 1 
ce deslíes tierra cultivo, selv é hig u-ral 
chumbo, equivalentes a nuevecienias cua 
renta y siete arcas catorce ce liareas cinco 
mil ilosi ientas cuatro diez milésimas, lin
dan por Norte con tierras de I). Julián Jau- 
me, por Oeste con tierras del ) redio Son 
Feirajms, por Sur y Esie con tierras do 
los herederos de Francisca Ana Jaume, jus
tipreciadas en cuatn» mi pesetas.

Guano huertos y un destre de tierra eu 
elcetcado dicho La Quintana del predio 
Son Seguí equivalente^ a diez y siete oreas 
noventa y tres cenliareas cinco mil trescien
tas setenta y tres diez milésimas, lin laules 
por Norte con licrrdS do Miariana María 
Jaume, por Oeste con los do D. Amonio 
Jaume, por Sur con los do los herederos 
de F ancisca Ana Jiume y p >r Esle con las 
de D. Julián Jaume, jusíipiecia ios en cien 1 
pesetas.

- Y una porción casa y Carrera de la del 
predio Son Seguí lodo de estonüion de du z 
y seis dostres equivalentes á dos arcas 
ochenta y cuatro cent arcas mil doscientas 
cuarenta y seis diez milésimas, lindan! s 
al Norte con tierra de D. Julián Jaume, ai 
Oeste con tierra de este mismo y la de don 
Antonio Jaume, al Sur con los do Mariana 
María Jaumo y al Esle en la parte de Ca
sa y Carrera ile los herederos de Francis
ca Ana Jaume, justipreciada en md doscien
tas pesetas. Todo de per enencias del predio 
Son Seguí silo en el disirilo de la villa de 
Llummayor y perteneciente á D. Antonio 
Jaume y Cardell Presbítero; se vende para 
con su producto hacer efectivo el reintegro 
de papel y pago de cosías causadas en 
ciertos autos seguidos coa D. Julián Jaume 
y Cardell, su herm no, para cuyo remate 
queda señalado el día doce de diciembre 
próximo á las doce do su mañana en los es
trados de esle Juzgado en la inteli-encii 
que los gastos de subasta, remate, ulorga- 
mien o de escri'ura y demás que ucasiune 
el traspaso serán de cargo del adquircnle, 
y con la con lición de consignar los licih- 
dores en la mesa del Juzgado el «hez por 
ciento del justiprecio Ínterin so remate á 
favor del mejor postor sin perjuicio de la 
devolución en el acto á los que no lo fueren. 
Palma nueve de Noviembre de mil ocho
cientos selenla y dos.—FranciscoM.a Don- 
nel.—Por so mandado, Miguel Villulonga, 
Escribano.

Núm. 2272.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término do veinte dias 
una casa de dos vertientes, cochera y cor- 
n-B que se com, one de p anta baj«, piso y 
porche de estension do veiole y cinco me 
tros, cuarent. y un centímetros quinientos 
milésimos de laigo y catorce metros, cua- 
rema y seis centímetros, setecientos milési
mos de ancho. Mía en la calle nueva de la 
villa de Buñola, señalada con el número 
cuarenta y tres, linda á la derecha entran

do con casa do herederos do Catalina Co- 
lom, por la zquierda con o ra de hp ele- 
ros de don R mon Munt ner y por la es
palda con alie do Onenf, p'-rlenecé esta 
finca á los herederos e Podro An res Ros- 
selló y Oreos y queda jusuprecada en seis 
mil trescientas treinta y tres pesetas. En 
su virtud se >cñala para su remate el día 
nueve de diciembre próximo venidero á las 
doee de su manan । en los estrados de este 
Juzgado, en la mleligenci • q o los gastos 
de subasta, remate y e^ciilura de Iraspa o 
serán de carno del comprador, que e-de 
luego de verificado aquel deberá co-signar 
en poder del infrascrito escribmo el déci
mo del valor porque lo obtuviere y que no 
polia hacerse baj i alguna del valo- en que 
queda jusliprec ada. Palma nueve noviem
bre ue mil ochocientos setenta y dos — 
Francisco M.a Dcuneu — Por su mandado; 
Antonio Tomás.

Núm. 2273.
I). Francisco de Paula Pmy, Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el présenle se saca á publica su- 
basla volunlaria una pieza le tierra viña 
de eslension de inedia cuarterada, sita 
en el término de la villa le Ll immayor 
y pumo denominado S)n Monserral, 
lindante por Norte con tierras de don 
Juan hanuguera, por Sur con las de 
Juan Danus, por Este con las te doña 
Lucia Servera y por Oeste con las de 
Francisca S Iva, cuya linca perlenece 
á los menores Cosma, Esperanza é Isa
bel Gtuard y Ripoll y queda jusiipre- 
cia ia en la caolidad de sel cíenlas se- 
lenla t eselas; habiéndose seña.a lo pa
ra su remale el d a veinte y cinco de 
noviembre próximo á las doce de su 
mañana en la Sala de Au liencia de esle 
Juzgado; en la intelig ncia de que no 
se admitirá postura que no cubra el pre
cio de tasación y sin que el posmr ex
hiba previamente su cédula deempa- 
dronamieipo y consigne en poder leí 
aduano el di z por ciento de dicho 
preci , y de que serán de su cargo los 
gastos de sub jst i, iligencia de rímale, 
escritura de traspaso y demás consi- 
gyivnles á este.
♦ Palma trcinla de octubre de mil ocho 
denlos setema y dos. — Francisco de 
Paula Puig.— P. S. M. — Enrique Bonel.

Núm. 2274.

Por el presente e lido, sé cita, llama 
y emplaza á la persona que se I - haya 
hurtado cuatro gallinas y un gallo, pa
ra (pie se prcsenl en este Juzgado dm- 
tro ocho dias, a dar cuantos pormeno
res sepa acerca de esle particular; pues 
así lo tengo acordado con providencia 
de esta fecha recaída en causa (pie en 
esle Juzgado y escr.b mía del infrascri
to a loario se esta inslruvendo soare 
h rio.

Palma nueve noviembre de mil ocho- 
cien os setenta y dos.—Francisco de 
Pa la Puig.—Por su man lado Antonio 
Cañ' lias.

Núm. 2275.

Por el présenles* llama á Francisco 
PláGirall. conocido por Sés, confinado 
que ha sido en el presidio de esta pla
za y cuyo actual paradero s* ignora, 
para que comuarezca ante esle Juzga 'o 
dentro el término de diez días á lin de 
prestar deidaracion en l.i s ¡maria que 
estoy instruyendo sobre lesiones á An
tonio Garau, apercibí lo de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar

Palma ocho noviembre <1 - mil ocho
cientos setenta y dos.-—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Amo
nio Cañellas.

Núm. 2276.

Por el présenle se cita y llama á los 
que se crean can derecho a here lar á 
Pedro Juan Palmer y Escalas natural y 
vecino del I gar de la Vileta, término 
d • esta capital, don le falleció el veinte 
f'brero de mil ochocientos si'S mía y uno 
liara que en el plazo de (ivinía dias, 
que unjiezarán á correr desde el «-n que 
sea inserta lo este edicto en el Boletín 
oficial le esta provincia, comparezcan 
en este J izgado y Escribanía del in- 
fras ri o á usar del derecho .le que se 
crean asistid ¡s en los autos de ab-in- 
leslalo de dicha Palmer, bajo apercibi
miento de pararles el perj .i io q ¡e haya 
l igar: en la inteligencia de que ha so
licuad ser s j heredero su ¡lijo Guiller
mo Palmer y Ripoll.

Palma siete de noviembre de md ocho- 
cienlus sclema y dos —Francisco de 
Paula Paig.—Por su mandado, Enri
que Bmel.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR. La industria délas vías fér
reas hállase entregada hoy7 ca-i por 
completo al liare espírim ¡le empresa, 
y no ha de ser el Mi .istro q iesqsci í je 
el que retroceda en el camino de liber
ta I in luslrial tan vigorosamcnle em- 
prendi lo á raíz de, la revolución Solo 
interviene hoy el Ministerio de Fomen
to, en cuanto al servicio de las vías fér
reas se refiere, en aq -ello á que la le
gislación le obliga p r \iriud de hechos 
consumados, e derechos adquiridos y 
de sacrificios que elTesoro público rea
lizó á fin de crear en breve plazo la 
gran red que hoy cubre una gran parle 
de nuestra P. ninsala. Pero circunstan
cias accidentales y gravísimas se han 
presentado ya. y eslas y quiza otras no 
¡nénos graves hayan de reproducirs en 
lo sucesivo, y necesario es prevenir 
reme.iios por si daños repentinos lle
garan en alguna Ocasión á presentarse. 
CaS'is ha haai io, y C itiduña es ejemplo 
.te ell i, durante la ac nal sublevación 
carlista, en q ie I )S empleados de Lis 
empresas tiause vi'lo en grave peligro 
por las amenazas y aun las agr 'siones 
d* los rebeldes, amenazas y agresiones 
que ¡le haber continua ¡o hubieran hecho 
imposible ó por lo ménos muy diíícíl la 
circulación de viajeros y mcrcancias en
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Ja zona expuesta á los alajúes de las 
fuerzas facciosas.

Por oirá parle, casos ha habido lam 
bien en más -le una línea de huelgas 
de tn quinislas y fogoneros que habrían 
hecho i posible toda cirGulacion de no 
haber acu dido con rapidez al remedio, 
y que quizá hubiera sido imp >sible evi
tar con los medios aciual- s de haber 
alcanzado mayor extensión el conflicto. 
En su derecho eslán los que en defensa 
de sus intereses se coaligan y delibe 
radamenle niegan su coururso unánime 
álas Compañí ¡s, ¡meque libre es el ira- 
bajo y libres las condiciones de la cou- 
Iratacion: pero dada nuesira siiu ;cion 
actual pudiera ser grao confln io para 
la industria y el comercio y ana para el 
orden público la paralización de los 
trenes, y por lo lamo la del hcrvitio do 
Correos en una ó varias de nm siras 
grandes líneas, y el'Gobierno debe es
tar dispuesto, ya en los casos de lucha 
material, ya en los de pacíü a coali
ción, ó á suplir en aquellos á los em
pleados que por su carácter civil no 
puedan sufrir los azares y pelig os de 
agresi ones armadas, o á suplir en es
tos á los maquinistas ó fogoneros q te 
de común acuerdo aban ionen su puesto.

A este fin, y solo para estos casos 
extraordinarios, el Estado d-'b rá ir 
amaesiraudo unos cuantos cenlenan-s, 
va de sus propios .empleados civiles, 
ya délas fuerzas del ejército, y de esta 
.suerte jamas llegará el extremo de que . 
ó por las eventualidades de un movi- 
mienlo rebi Líe o por el ejercicio de un 
derecho se veau interrumpidos servi
cios públi os puestos hoy bajo la ga
rantía de la Adminislrarim ó por la 
misma Administración realizados. Y es 
evidente, pues a las órdenes del G )- 
bienio se hallan los empleados milita
res y civiles, con los que en casos ex- 
cepcionaLs hubiera aquel de auxiliará 
las empresas, que seria inmoiivaHo \ 
aun seria injusto el temor de que por 
su competencia se empeorase la situa
ción de una clase respemble de obr - 
ros. El Gobierno d. be á lodo larnce, ¡In
das las condicione^ acluales, impedir 
que el servicio de las vias férr<-as se 
inlerumpa; el G -bierno cumplirá este 
deber, piro al cumplirlo no pasará ¡1 
límite que tal deber le impone, ni alte
rará esencialmente las condiciones de 
la libre contratación -del trabajo.

Mas comí) la cuestión exige ser es- 
Indiada en muchos de sus detalles por 
personas compefi nies y que represen
ten los varios intereses que en este ar
duo problema se agilm, el Minis¡ro de 
Fom uito, áutes de 11 gar a una solu
ción deüinóva, cree oportuno el nóm- 
l ramiento d • una Lomision que pro- 
¡ onga, bajo ciertas bases, cuanto en 
esta impurianl • cuestión deba resolver
se, y a este fin somete á V. M. el ad- 
junlo proyecto de decreto.

Madrid 7 ce noviembre de 1872.— 
El ministro de Fomento, luso Eche
garay.

DECRETO.

De coníurmi ad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento,

Veng-> en decretar L» siguiente:
Artículo l.° Se crea una Comisión 

especial encargada de estudiar tuanlo 

férreas I la Comisión Imperial noslro-húngara y con 
' cuantas au oridades, personas y corpora

ciones < stime oporL no.
De Real ór-iea lo comunico á V. E. pa

ra su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos año*. Madrid 
25 de-octubre de !8“2.—Echegaray. - 
Excmo. Sr. Pros denle de la Comisión 
4 neral española para la Exposición de 
Viena.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E., fecha 21 del corr en e mes, solici 
lando S‘ modifique el -rt. 46 del regla
mentó p -ra el régimen do esa Cmnision ¡¿e
neral, en sentido de que los expositores de 
Cuba, Puerto Rico y Fernando Póo puedan 
conenrrir dir-ciam<nlo é Vi"na, como di
cho ail. establece respecto de f-s del Ar- 
chipiéiag- filipino; el Rey (Q. D. G.) se ha 
*ervido acceder a la citada modificación, 
s-ipue ¡o que a luedas posesiones se bal an 
en el mismo casa que las de Filipinas pa
ra eximirlas de que sus obj-tos pre 
viaim nte .dmiíidos por la Com sion gene
ral española que debe entender en la re- 
ccpcioa de lo los los demas.

igualmente se ha servido disponer S. M. 
que la cita la Comisión pr<>p-.uga la modi 
ticacion de cp lesqui- ra oli os p.eceplos re- 
glamenlarn-s que en su estricta aplicación 
se opongan ai buen éxito de los Ir «bajos 
prepara tur os que á la misma lo están en
comendados.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su inl ligem ia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V E muchos años. Ma trid 
¿6 no octubre de 1812. — behe^aray.— 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisioa 
general española para la Exposición de 
Viena.

se refiero al servicio de las vias 
en los casos d guerra, sublevaciones ó 
h aigas, para lo cual deberá tener pre 
sentó los antecedentes que existen en 
los Ministerios de Guerra, Goíiernaci >< 
y Fomento, así c uno deberá examinar 
las medi las toma las en otros países ¡>a 
ra casos a .¡1 gos.

Art. 2 0 La Comisión pr ¡pondrá 
cuanto consi ere oportuno pan ase
gurar el servicio de ¡as vias férrea^ e 
dichos casos excepcionales y Iransilo- 
rios por medio de los cuerpos militares 
y de los emjilea los civiles Je que po 
da disponéis - Ciilre los de inspecí ioú 
y vigilancia, y por lo lanío ex resiLc 
la cíase de enseñanza, organización 
número de individuos á quienes hayan 
de encomendarse Lis diferentes servi- 
c ío í (pie quedaren aiiandonados, ó p a 
el peí gro que t.fr ci- reu ó p..r deter
minación ue los bu Ig á'tas

Art. 3.° Propon ira también las re
glas y condicione - con que en niclio^ 
casos deberá efectuarse el serví io. así 
como <-l mo io ma> rápido de dar las 
Compañías concesionarias la insiruc- 
vion conveniente á dicho personal en 
sus líneas, uíicáiias y lalleres.

ArL 4 0 Sin perj ¡icio de lo que 
proponga la Comisión, y miémras se 
llega a una Oiganizacion ddinüiva, los 
Ing-nieros Inspectores de tas líneas 
férreas cuidarán, ue acmrdo con las 
empr- sas, de que <1 mayor número po- 
siole de ios agentes q e se hallan bajo 
sus orden s se adíes.u n en el manejo 
<ie las má<¡uinas, y daián parle quince
nal al Ministerio de Fomenio de ios re- 
sullados obteni io..

Dado en PJacio ú siete de noviembre 
de mil ochocienips selenla y -Jos.— 
Amadeo.— El minislro de Fomcnlo, Jo
sé Echegaray

(Gaceta del 8 de uoyiemure.')

MLNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Enterado S. M. el pey de lo m mifesta- 
do por V. 1 acerca do no haberse presen- 
lado ticiladores en la subasta verificada el 
dia 7 del actual, con objeto de que o ad
quirieran 10.000 kilogramos de sulfato de 
cobre, al tipo maxono de 110 pesetas por 
caila 100 kilogramos, para ale¡ iler á las 
n eres id a< tes del servicio leíegrafi o duranto 
el curso del $>ño ecmióm co de 1872 á 1873, 

' se ha servido disponer que aumentando • n 
un 5 por 100 el expresado tipo, ó sea a 
razón de 115 pesetas 50 cén irnos cada 100 
kilogramos, y con sujeción en lo demás á 
lo que previene el p iego de condiciones 
que publicó la Gaceta de 6 de setiembre úl
timo, se anuncie la celebr .cion ¡le según 
da subasta pública á los 20 d as jus os de 
inser.o este anuncio en la Gacela oficial.

De orden de S. 31. 1 ■ digo á V. 1. p ra 
los fines consiguic-D.es. Dios . uarde á V. I. 
muchos años. Mairid i9 de octubre de 
1872.—Ruiz Z'Trilla.—Sr. Dirccl r ge
neral de Correos y Telégrafos.

Ilmo Sr : Por orden del Poder ejecuti
vo. feehii 12 de mavode 1869, se dispuso 
que no se diese curso á *as intanci s pre 
sentadas con nbjelo de verificar estudios pa
ra upt ir á las plazas vacantes en el cuerpo 
de forreros de. faros, siendo el uojelo de 
aquella orden que pu liera tener colocación 
el excesivo número le A pirantes aproba
dos, que no se ocashmasi n perjuici 'S a los 
agr.iciados, defraudando sus esperanzas 
por no poder obtenerla sirm después de 
muchos años después de :e,-minada su car 
roca, pero quedando ya un corlo húmero 
de estas condiciones, y sien l-> preciso acu-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: A fin ¡le que no sufran re 
traso b¡s imp élanles Irabajo-confiados á la 
Comisión general para lavxposiciQn univer
sal de Viena, el Rey (Q. D. Gj ha resuello 
aul r zar al Preside.de de la la referida Co 
misión, ó a cualquiera que conforme al re- 
glamculu le susli'uya, para que en nombre 
de la misma se entienda directamente coa

dir á la necesi I d de tener pers nal ins
truido que ingrese en el cuerp con los co- 
nocimienios \ requisitos noces nos preve
nidos en tos ■ r ículos 6.° y 8.' del regla- 
memo para la < rgamzacion y servicio de 
los Torren s de faros, aproha ¡o por Real 
ór mn de 2 ¡ de mayo de 1851 y regla 3.a 
de la circular de ese Centro direcLv ■ de 
20 de dico mbre'de 1836. .

S. M. el Rey (Q. D. G ), do acuerdo 
con 1 > propuesto p r esa Dirección general, 
ha ten do á bien disponer que so admitan 
las soiiciludis queso presenten para ha er 
estudio* prácticos en los faros'ud Lstado, 
autorizando á los Ingenieros Jefes ¡le las
provincias mar t ¡n s para qun las resutd- . 
van por si, fijamb al ef cío l is que reúnan ’ 
las mejores condiciones y que se oncuon- 
Irco m s próximos a la capital, asi como 
el plazo que juzguen conveniente, duran 
le el cual vig.taran el componamieuio del 
s iicitanie que eslaiá subordinado, respec
to ií su Ínter vención en I s apáralos y con
ducía cu o inlei ior del ( ro, a las órdenes 
que reciba del Tesoro encai gado del mi>mo.

Ha dispues o asiüibmo 8. M. que desda ; 
luego se convoque a cXimenes pú líeos en ¡ 
las provincias iihuíUm s para que pueian 
presentarse los que se on-an aiioroadus ¡le 
los requisitos que previene el te^Lioiento 
citado, y una vez aprobados sus ejercicios 
serán declarados alumnos aspirantes con

derecho á ingresar en el escalafón de Tor
reros de faros á medida que vayan ocur
riendo vacantes

De Real orden lo comunro á V. 1. pa
ra su conocimi nlo y á fin de que dicte las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de 
esta Real disposición. Dios guarde á V. I. 
m chos años. Madrid 24 de octubre de 
1872. —Echegaray.—Sr. Direcior general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 226 de la 
ley do 9 de setiembre jde 1837. y en ios 
2.11 y 47 del reglamento de lude enero 
de 1870 lia dispuesi ■ qne se provea por 
concurso la cátedra de Pilologia médica 
correspondien e á la Facu tad de Medicina 
de la Üni-vcrsidad de Valla loli I.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos. Madrid 28 de octubre de 1872. 
— Echegaray.—Sr. Dhe lor general do 
Instrucción pública.

^Gaceta del 31 de octubre?)

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

DECRETOS.

Accediendo á lo; deseos del Mariscal de 
Campo D. Fernando Primo de Rivera y 
Sobre monte, .

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presenta to del cargo de Capitán general in- 
leriuode las Provincias Vascongadas y Na
varra, quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y L-aHad con que lo ha desempeña
do, y preponiéndome ut lizar s ,s servicios 
oportuname te.

Dado en Pal cío á ocho de noviembre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

! Vengo en nombrar Capitán general inte
rino de las Provinci s Vascongada»y Na
varra al Maris al de Campo I). Baltasar Hi- 

: dalgo y Quintana.
Dado en Palacio á ocho de noviembre de 

mil ochocientos setenta •> dos. — Amadeo. 
— El ministro d>' la Guerra, Fernando Fer- 

'* nandez do Córdova.

Hdhierdome hecho presente el Mariscal 
; de Campo l). Juan de Aeevedo y Pérez que 

por el mal estado de su sulud se nidia im- 
posibili'ado dé ejercer en la actualidad nin
gún destino activo,

Vengo en disponer qu- de sin efecto Mi 
Real decreto de 23 ¡le octubre último, por 
el que fué nombrado s gondo calió de la 
Capitanía general de las Provincias Vascon
gadas y Navarra; projioniemíome utilizar 
sus servicios asi que se halle restable
cido.

Dado en Palacio á ocho de noviembre de 
mil ochocientos setéma y dos.—Amadeo. 
—El minis ro de la Guerra. Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar segundo cabo de b e| 
Capitanía general de las Provi cías Vas- Ci 
congadas y Navarra, y Gobernador milita b 
de la provincia de A ava, al Brigadier doo v 
CáGos ¡le Gardyn y Alaña. c¡

Dado en Palacio á ocho de noviembre^ k 
mil ochocientos selenla y dos.—Amaiío1’- ,1 
— El ministro de la Guerra, Fernando (j 
nandez de Córdova. ) ■ 6
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